
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de diciembre de dos mil veintidós  

 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720180050700 
 
Vista la documental que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito perseguido en el presente asunto acorde al art 
1959 y s.s. del Código Civil, realizada por el BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA   S.A.  “BBVA COLOMBIA” en calidad de cedente y 
a favor de la sociedad AECSA  S.A. , en calidad de cesionario. 

  
Notificar la presente determinación a la parte pasiva por anotación que por 
estado se realice del presente proveído. 
 
Se advierte a la cesionaria que toda actuación al interior del plenario debe 
surtirse por conducto de apoderado judicial. 
 
Se reconoce como apoderada de la cesionaria a la profesional en derecho 
CAROLINA ABELLO OTALORA. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad-litem dese traslado 
al ejecutante por el término de 10 días  conforme lo establecido en el  art.  
443 del CGP. 
 
A fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los sujetos procesales 
acorde con la ley 2213 de 2022 en conc., Art. 78-14 del CGP, se requiere a 
los apoderados de los extremos procesales que en lo sucesivo se comparta 
todo memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con la debida 
acreditación al despacho oportunamente.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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